CÁLCULO VALOR AÑADIDO BRUTO 2023, 2024 Y 2025 DE CARA A SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN COMO CONSUMIDOR ELECTROINTENSIVO
La presente plantilla debe ser elaborada por la empresa que desea certificar uno o varios puntos de suministro de su instalación como consumidor electrointensivo, a los efectos del cálculo del Valor Añadido Bruto (VAB) correspondiente a los años naturales 2023, 2024 y 2025. La presente plantilla, una vez completada, debe remitirse a un auditor de cuentas inscrito en ROAC para que certifique el cálculo correcto del Valor Añadido Bruto.
En caso de necesitar modificar cualquier elemento de la plantilla para su mejor adaptación a la casuística de su instalación, realice las modificaciones oportunas.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Identificación de la empresa: 
· Razón social:
· NIF:
2. Identificación de la instalación y punto/s de suministro objeto del cálculo:
· Nombre de la instalación: 
· Dirección de la instalación: 

· Identificación de todos los puntos de suministro (CUPS) asociados a la instalación:
	CUPS 1
	

	CUPS 2 (si lo hubiera)
	

	CUPS 3 (si lo hubiera)
	

	CUPS 4 (si lo hubiera)
	

	CUPS 5 (si lo hubiera)
	

	CUPS 6 (si lo hubiera)
	

	CUPS 7 (si lo hubiera)
	


En caso de disponer de más CUPS, añadir filas a la tabla anterior.
· La empresa desea certificar:
☐ Todos los puntos de suministro (CUPS) asociados a la instalación. 
☐ Únicamente algunos de los puntos de suministro (CUPS) asociados a la instalación.
En caso de querer certificar únicamente algunos de los puntos de suministro (CUPS) asociados a la instalación, declaro responsablemente que:
☐ El/los punto(s) de suministro para los que se solicita la certificación abastece(n) una línea de producción diferenciada del resto de la instalación. Dicha línea se encuadra dentro de una actividad subvencionable conforme al listado de CNAE del Anexo del Real Decreto 1106/2020, de 15 de diciembre.
En caso de querer certificar toda la instalación, no es necesario marcar esta casilla.
3. Comprobación de coherencia entre VAB y solicitud de certificación:
El Valor Añadido Bruto debe ser calculado a nivel del punto o los puntos de suministro que se desean certificar como electrointensivos. 
Para comprobarlo, rellene los siguientes campos:
· La empresa es titular de:
☐ Únicamente esta instalación.
☐ Varias instalaciones.
En caso de que la empresa sea titular de varias instalaciones y el VAB se calcule a nivel de toda la empresa, se debe indicar a continuación el criterio de reparto utilizado para poner a disposición del auditor la información contable a nivel del punto o puntos de suministro que se desean certificar como electrointensivos:





En caso de que la empresa sea titular de una única instalación, pero solo quiera certificar como electrointensivo algunos de los puntos de suministro asociaos a la misma, se debe indicar a continuación el criterio de reparto utilizado para poner a disposición del auditor la información contable a nivel del punto o puntos de suministro que se desean certificar como electrointensivos:






Cuando no aplique ninguno de los casos anteriores, dejar en blanco las casillas. 

Por ejemplo, si la empresa es titular únicamente de una instalación y desea certificar todos sus puntos de suministro; o si la empresa es titular de varias instalaciones, pero el VAB se calcula por separado para cada una de dichas instalaciones, no es necesario justificar ningún criterio de reparto.

4. Información contable utilizada:
Se debe utilizar la mejor información contable disponible en el momento de la solicitud. No es necesario que las cuentas del último año estén auditadas.
A estos efectos, se hace constar que:
· La empresa:
☐ Está obligada a auditar sus cuentas anuales. 
☐ No está obligada a auditar sus cuentas anuales.

· El cálculo del VAB se ha realizado sobre la base de:
	Año
	Cuentas auditadas
	Fecha auditoría
	Resultado auditoría

	2023
	☐ Sí / ☐ No
	
	

	2024
	☐ Sí / ☐ No
	
	

	2025
	☐ Sí / ☐ No
	
	



5. Cálculo del VAB:
El valor añadido bruto se calculará, con remisión a los conceptos del Plan General de Contabilidad, como la suma del importe neto de la cifra de negocios, la variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación, los trabajos realizados por la empresa para su activo, otros ingresos de explotación y la imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero, a lo que se restarán los aprovisionamientos y otros gastos de explotación. 
Las partidas de «otros gastos de explotación» serán las correspondientes exclusivamente a los tributos que graven los productos (tributos vinculados al volumen de negocios) o la producción (no vinculados al volumen de negocios) y que no sean recuperables directamente de la Hacienda Pública, las correspondientes a los gastos por emisión de gases de efecto invernadero y las correspondientes a los servicios exteriores, excluyendo de estos últimos cuantías referidas a las cuentas de arrendamientos y la parte de servicios prestados por otras empresas que consistan esencialmente en cesión de personal.
El VAB se calculará para el año natural, independientemente del año fiscal que haya definido la sociedad titular de la instalación.
	
	2023
	2024
	2025

	Importe neto cifra de negocios
	
	
	

	Variación de existencias
	
	
	

	Trabajos realizados para su activo
	
	
	

	Otros ingresos de explotación
	
	
	

	Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero
	
	
	

	Aprovisionamientos
	
	
	

	Otros gastos de explotación
	
	
	

	VAB
	
	
	


No es obligatorio utilizar el desglose tal y como aparece en la tabla; deben modificarla para adaptarla a su casuística para el mejor cálculo del Valor Añadido Bruto de su instalación.
Para el valor del VAB de los años 2023 y 2024, en caso de existir diferencias relevantes respecto al VAB comunicado en la solicitud del año anterior, se indica el motivo de dichas diferencias: 
	VAB 2023 solicitud 2025
	VAB 2023 solicitud 2026
	VAB 2024 solicitud 2025
	VAB 2024 solicitud 2026

	
	
	
	


Motivo:





En caso de que el valor calculado para 2023 y 2024 coincida en esta solicitud con la solicitud del año anterior, no es necesario rellenar la tabla y la motivación.


6. Visado del auditor:
Este documento debe entregarse, firmado por la empresa, al auditor de cuentas para que pueda certificar el correcto cálculo del Valor Añadido Bruto. 
En la solicitud para obtener el certificado de consumidor electrointensivo debe entregarse el informe de auditor de cuentas que muestre su conformidad con el cálculo realizado en este informe, incluyendo como anexo este informe visado por el auditor.

